








































NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0101, del 13 de octubre de 2021.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 012, del 4 de febrero de 2022.

Conforme lo ordenado en providencia del  12 de octubre de 2021, se
realiza la notificación de la sentencia proferida por el Juzgado 1 Civil del
Circuito Transitorio

Febrero 3 de 2022,  en la  fecha me permito informar que revisado el
sistema  de  gestión  Judicial  se  observa  que  no  quedó  registrada  la
notificación de la sentencia que se anunció se haría para el estado del
13 de octubre de 2021, razón por la que procede a realizar la correcta
notificación de la sentencia fechada del 30 de octubre de 2020 y por
tanto la misma quedará publicada en el siguiente estado: 


